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ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 

celebrada el día 18 de febrero de 2025 

 
 
 

 
 
 

1. Aprobación, si procede, de las Actas correspondientes al 8 de octubre de 2024, al 28 
de noviembre de 2024 y al 12 de diciembre de 2024. 

 
Se aprueban por asentimiento. 

 
 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Comisión Permanente. 
 

Se aprueban por asentimiento. 
 
 

3. Aprobación, si procede, de las propuestas de Comisión de Garantía de Calidad de 
Grado y de Comisión de Garantía de Calidad de Máster. 

 
Se aprueban por asentimiento. 

 
4. Aprobación, si procede, de los Proyectos Formativos de los Grados en Historia del Arte 

y en Estudios Ingleses. 
 

Se aprueban por asentimiento. 
 
 

5. Aprobación, si procede, de los Proyectos Formativos de los Másteres Universitarios en 
Historia y Arte, en Mundo Antiguo y Patrimonio Arqueológico, en Gestión del 
Patrimonio Cultural, en Consultoría de Información y Comunicación Digital, en 
Ordenación y Gestión del Territorio y en Ciencia y Tecnología de la Información 
Geográfica. 

 
Se aprueban por asentimiento. 

 
 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del MU en Gestión del 
Patrimonio Cultural. 

 
Se aprueban por asentimiento. 
 
 

La Profesora Secretaria de la Facultad, Elena Albesa Pedrola, con el V.º B.º del Decano de la Facultad, 
José Antonio Beltrán Cebollada 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el art. 27.3) de la Ley 39/2015) 


